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“También deberán presentar el "Reporte de Conciliación Fiscal" a través

de los Servicios Informáticos Electrónicos de la DIAN los contribuyentes

que consoliden o combinen estados financieros de sus filiales,

subsidiarias u otras entidades; bajo cualquiera de los estados de

información financiera que le sea aplicable y/o que estén inscritos en el

registro mercantil con la condición de grupo empresarial o situación de

control, conforme a los artículos 26, 27 y 28 de la Ley 222 de 1995. Esta

obligación se extiende igualmente a las filiales, subsidiarias o entidades

que fueron objeto de consolidación o combinación. En ambos casos, la

obligación aplica sin importar el monto de los ingresos brutos fiscales

obtenidos en el año gravable objeto de conciliación. El contribuyente

deberá informar, en la conciliación fiscal o en la declaración del impuesto



sobre la renta, el número de identificación tributaria -NIT de la entidad que

consolida o combina el estado financiero.”

“Si se trata de personas naturales, el al artículo 398 del Estatuto Tributario

establece la retención en la fuente de activos fijos de personas naturales. Los

ingresos que se obtengan producto de esta enajenación están sometidos a

una retención en la fuente del uno por ciento (1%) del valor de la enajenación.

Ahora bien, cuando se trata de personas jurídicas esta enajenación tiene una

retención en la fuente de 1% o 2,5% según lo consagrado en el artículo

1.2,4.9.1 del DUR 1615 de 2016 que compiló el artículo 5 del decreto 1512 de

1985.”
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